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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., y 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 
 

1º Alléguese poder otorgado al profesional en derecho, debidamente dirigido a la 

sede judicial competente, toda vez que el incorporado se direcciona al juez 

Promiscuo Municipal de Tabio – Cundinamarca. Lo anterior, cumpliendo los 

lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

 

2º Apórtese certificado de existencia y representación legal de la entidad financiera 

demandante y de la sociedad demandada, con fecha de expedición no mayor a 30 

días, comoquiera, que los legajados datan de noviembre del pasado año.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda



Juez

Juzgado Municipal

Civil 051
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